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“La corrupción es un problema bastante universal asociado al  individualismo  y a la falta de ética, para lo cual el único antídoto es la siembra de valores y la creación de conciencia en cualquier país del mundo”

     

Fidel Castro, 2003
INTRODUCCIÓN

En los últimos años en la sociedad ecuatoriana se han detectado algunos problemas centrales vinculados con la falta de valores; tales problemas están llevando a nuestro país a un estado de crisis social. Esto está socavando la estabilidad y seguridad de la familia, la sociedad y el Estado; comprometen el desarrollo sostenible, el imperio de la ley, y atentan contra valores inherentes al ser humano como la justicia, la verdad, la paz y la igualdad. 
Y aunque el problema de la corrupción y la falta de valores no está solo restringido a este país, sino por el contrario es un fenómeno trasnacional, no es menos cierto que actualmente Ecuador es uno de los países cuyo compromiso por combatir es más grande por el hecho de ser uno de los países más corruptos del mundo, reconocimiento nada envidiable para la nación. El propósito de la presente ponencia es analizar qué papel tiene la universidad en la formación de valores para contribuir al desarrollo de la sociedad.
CRISIS SOCIAL Y VALORES

Ecuador atraviesa por una crisis social en el que la corrupción juega un rol principal sin afirmar que ella sea la causa, pero si es el efecto de una crisis estructural, razón por la que resulta absurdo cuestionar sólo a la política o a la economía como responsables de una subcultura de antivalores y conformismo, que paradójicamente eleva cada año los niveles de tolerancia frente a esta práctica, lo que evidenciaría la consolidación antiética por oposición a la construcción de valores y principios proclamados en diferentes instrumentos legales a nivel local e internacional. 
En el recuadro se observan diferentes expresiones de la crisis social en el Ecuador y su relación con valores básicos. En el centro está la corrupción que bloquea el desarrollo del país.
	PROBLEMAS

AUSENCIA DE VALORES

· Corrupción política y económica
Respeto a los bienes del Estado

Responsabilidad en el desempeño de las funciones

· Inseguridad y violencia

Respeto a la vida e integridad






Responsabilidad para denunciar 

· Ruptura familiar


Responsabilidad en la educación integral de los hijos

                                              Compromiso para resolver los problemas

· Individualismo


Cooperación

Trabajo en equipo

Solidaridad

· Centralismo y burocracia

Delegación de funciones

Compromiso con todo el país

Autogestión

· Inestabilidad jurídica

              Respeto a la jerarquía de las leyes

Falta de aplicación de la norma




Las múltiples deficiencias en la educación quizás sea una de las causas de la descomposición social y falta de valores, pero en general han sido un logro de todos los componentes sociales en los que la anarquía, la pasividad y la desintegración juegan un rol preponderante que limita a la hora de enfrentar el desafío que se plantea a la educación superior. 

La búsqueda de soluciones a este desafío debe considerarse en el contexto de los valores culturales y sociales, nacionales y locales; y estar acorde con los principios sociales en los que se basan las relaciones sociales, económicas y culturales. Una condición sine qua non es la concienciación acerca del rol del docente en la formación de profesionales, ya que actitudes antitéticas podrían generar efectos no solo en la víctima sino en todo el entorno que la rodea, disminuyendo la autoestima, la honra y el desprestigio tanto de la profesión como de la institución.
EL RETO DE LAS UNIVERSIDADES

 Debe reflexionarse acerca del papel que desempeñan las instituciones de educación superior en la comunidad. Hemos de reconocer que están en  deuda con la sociedad, pues en los últimos años de ha evidenciado la enorme brecha que separa a estos entes educativos de la crisis social que afronta el país. Su participación ha sido nula en el ámbito de la lucha contra la corrupción y la creación de espacios de autorreflexión social; se ha desligado la ciencia y la investigación de la vinculación con la colectividad con los múltiples problemas que la aquejan y que por tanto deben ser tratados porque están implícitos en la formación del profesional. 
        Por ello para lograr responder a las necesidades y expectativas sociales debe partirse de un replanteamiento de sus prioridades para el futuro, su  compromiso fundamental debe ser la formación integral del individuo, con la responsabilidad de desarrollar competencias básicas de manera que los egresados de nivel superior actúen en base a principios y valores  éticos en todo ámbito, tanto en sus relaciones interpersonales como en su desempeño profesional.
Ello sin afirmar que sólo a estas instituciones correspondería asumir el reto, pero no es menos cierto que las universidades son el baluarte de una sociedad y como tales deben ser ejes de la construcción de un nivel de conciencia y responsabilidad que conjugue a la participación social masiva sentando las bases para el cambio que la colectividad necesita.
Así entendido el comportamiento ético no debe ser ajeno al ejercicio profesional, es un componente más de la actuación profesional y desde esta perspectiva la formación por competencias implica un proceso para lograr el desempeño idóneo en el que se requiere de la integración del saber ser con el saber conocer, el saber hacer y el saber convivir;  ello es formar personas con  conocimientos teóricos, prácticos y  valorativos-actitudinales.  El saber ser y el saber convivir implican construir proyectos colectivos mediante los cuales las personas convivan en la diferencia, evitando el individualismo, el egoísmo y fomentando el trabajo cooperativo y la convivencia en condiciones de equidad e igualdad para lo cual es necesario enfocar los procesos en la construcción de valores, actitudes y normas. 
Lo anterior se reafirma cuando se define que es una competencia “…la competencia se entiende como un proceso complejo que permite resolver problemas y realizar actividades con idoneidad en un cierto contexto laboral-profesional”
. Esta concepción se aleja del énfasis en los conocimientos que durante mucho tiempo se manejó en la educación para integrar nuevos elementos a la formación integral de la persona tomando en cuenta el entorno y las necesidades del colectivo al que pertenece. 
Respecto del papel que juegan las instituciones de educación superior en esta formación se justifica por el carácter actualmente masivo de la universidad y su impacto social a través de la investigación y vinculación con la colectividad. Se acepta por la generalidad de los autores estudiados que los valores no se forman de una vez,  ni son inmutables, sino que se asimilan  y  configuran a lo largo de toda la vida y que en cada etapa de ésta, las personas entran en juego con un sistema de valores que expresa cómo ven el mundo y qué lugar ocupan en él.

Además y según explica Schmelkes  “…los valores requieren de un proceso educativo intencionado y sistemático. Un proceso de esta naturaleza es necesario tanto para el logro del desarrollo cognoscitivo -que parece ser un prerrequisito para que el sujeto llegue a la definición de principios morales- como del propio desarrollo de los principios morales del sujeto. El desarrollo valoral, por tanto, no es algo que ocurra en su plenitud como fruto natural del proceso evolutivo del ser humano. Hay que perseguirlo explícita y sistemáticamente…Se acepta cada vez más ampliamente que es necesario atender los aspectos que constituyen, analíticamente, al ser humano: el cognoscitivo, el afectivo y el psicomotor; y que cualquier proceso educativo que desatienda alguno de estos aspectos, o que enfatice uno por encima de los demás, provocará un desarrollo desequilibrado del ser humano…”

Más allá de que la pérdida de valores sea un problema actual es necesario reflexionar acerca de las estrategias que las universidades y docentes deban asumir; una propuesta es la de Sylvia Schmelkes “…La educación y formación de valores comienzan sobre la base del ejemplo, pero éstos no se pueden reducir a los buenos ejemplos y el modelo del profesor, por lo que la formación de valores es un proceso gradual, donde es necesario buscar e indagar cuáles valores y por qué vías se deben formar, desarrollar, afianzar y potenciar en diferentes momentos de la vida, según las necesidades que se van presentando en la formación de un profesional…”
 Para el ello se hace imprescindible realizar un estudio diagnóstico del entorno que permita identificar las necesidades en la formación de valores, paso que en Ecuador se dio con éxito en el Proyecto de Elaboración del Código de Ética y Manual de Aplicación para las instituciones de Educación Superior, el estudio detectó que los valores considerados prioritarios para la comunidad, en especial para la universitaria son: la honestidad, la responsabilidad y la honradez.
Estrechamente vinculada con la formación en valores está la ética, partimos de una conceptualización de la ética como requisito indispensable del docente en su rol de formador, es así que resulta que la ética es el conjunto de normas que regulan la conducta humana, desde este contexto la ética está determinada por el entorno del individuo por ello afirma Saenz ”…la ética no nos dice que hacer en cada situación posible, sino que, más bien, nos obliga a evaluarlas y nos guía en cierta medida, con sus criterios a la hora de desarrollar estrategias y tomar decisiones...” 
 

De este presupuesto se colige que es la sociedad la que coadyuva al proceso de construcción de valores en la medida en la que las instituciones de educación superior fomenten al decir de Morín una ética propiamente humana, es decir una antropo-ética. “…Las interacciones entre individuos producen la sociedad y esta retroactúa sobre  los individuos.  La cultura, en sentido genérico, emerge de estas interacciones, las religa y les da un valor. Individuo – sociedad – especie se conservan en sentido completo: se sostienen, se retroalimentan y se religan…”
 Por tanto en el proceso las universidades deben enfocar al individuo, a la sociedad y la especie como un todo en su individualidad implicándolos dentro de un proceso autoreflexivo acerca del rol que desempeñan cada uno de estos componentes en la construcción de una sociedad más justa y equitativa para completar la idea podemos citar a Boff“… Aquí se funda una ética capaz de incluir a todos en la familia humana. Esa ética se estructura alrededor de los valores fundamentales ligados a la vida, a su cuidado, al trabajo, a las relaciones cooperativas y a la cultura de la no-violencia y de la paz”…
 Nace ahí el reto para las universidades de lograr a través de estrategias la adopción de principios y valores idóneos y pertinentes al entorno dentro de su diseños curriculares en forma sistemática y rigurosa que permitan el desarrollo de competencias que formen parte de un proyecto ético de vida del profesional para lo cual es necesario gestionar la calidad de la educación en camino a la excelencia en la formación integral del individuo.

Se hace necesario trabajar por una formación no sólo en el dominio de conocimientos científicos, sino también en el dominio del proceso de generación de nuevos conocimientos, en el desarrollo de habilidades y en la formación de valores. En este contexto se debe formar un profesional íntegro con elevada educación y desarrollo de la personalidad que sea capaz de dar las respuestas a las necesidades de nuestro entorno, a vivir juntos y a construir la sociedad del futuro.
De ahí la importancia de fomentar en cada individuo su autoestima y motivar su desarrollo personal, principio ya recogido en la Red Escolar “…debemos construir en cada estudiante una ética propia, basada en su contexto personal. Queremos que pueda responder favorablemente, con juicio crítico, a las situaciones de vida que únicamente a él se le presentarán, lejos de la vigilancia de padres y maestros. Por lo tanto, debemos fortalecer su autonomía…
” 

A criterio de Ortiz Torres “Hay que partir desde la clase con un enfoque novedoso, creativo, con una sólida preparación psicopedagógica por parte del claustro de profesores para que los resultados se correspondan con los esfuerzos realizados. La clase será el núcleo fundamental para la formación de valores, a partir de la cual se produzca la irradiación hacia las otras dimensiones y actividades docentes y educativas. ¿Cómo realizar el diagnóstico de salida? Es imprescindible comparar el diagnóstico de entrada con el de salida y constatar si se han producido cambios, con la limitante que los avances en la educación de la personalidad no son inmediatos, requieren de tiempo para que se afiancen en los alumnos. Problematizar los contenidos de la enseñanza con situaciones conflictivas que revelen las contradicciones reales de la sociedad actual y el papel de lo valores en su dilucidación…
” Por ello debemos adoptar estrategias que permitan al estudiante encarar su realidad a partir de una autoevaluación personal y le incite a proponer soluciones alternativas desempeñando un rol activo como integrante de la sociedad y el docente sea un facilitador de este proceso a partir del ejemplo y en un proceso sistemático de modelación en el que estén implícitos la formación en conocimientos, habilidades y valores. 
Por tanto la formación de valores requiere de un proceso de estudio del entorno, motivación al estudiante, capacitación al docente y el diseño de estrategias las que deben incluir técnicas de enseñanza y actividades en caminadas al logro de competencias. En esta formulación de estrategias y siguiendo el criterio del (Tobón 2005) el saber “ser se compone esencialmente de tres instrumentos afectivo-emocionales: valores, actitudes y normas. A través de ellos se procesa la información afectiva y se pone al servicio del desempeño idóneo.
1. Valores, son procesos cognitivos afectivos generales, caracterizados por ser profundos y perdurables, se da la disposición a la acción… Se componen de actitudes.

2. Actitudes, son disposiciones específicas a la acción orientadas por los valores y se estructuran con base en tres elementos: un componente cognitivo, un componente afectivo, y un componente conductual…La firmeza de una actitud se da cuando lo que hacemos es congruente con lo que nos gusta y lo que creemos.
3. Normas, constituyen reglas de conducta esenciales para vivir en sociedad, regulando las relaciones entre las personas y las cosas…En las normas se concretizan las actitudes”
.
La implementación de estrategias para el desarrollo del saber ser implicaría por tanto la integración de los valores (compuesto de actitudes y normas) en el currículo a través de los objetivos, para ello será necesario además conocer al docente, las características personales del grupo de estudiantes, la debida correspondencia entre las asignaturas, la relación de la asignatura con el futuro desempeño profesional, el desarrollo de una comunicación afectiva e interactiva, la utilización de técnicas de desarrollo del pensamiento crítico y creativo, identificar las fortalezas y debilidades del grupo y la evaluación cualitativa del estudiante durante el proceso. Ello implica la planificación del desarrollo de la asignatura contemplando actividades que permitan al estudiante desarrollar gradualmente un proceso de sensibilización, personalización y cooperación mediante el procesamiento de información, la realización de actividades y resolver el problema. (Tobón 2005).
Este proceso implicaría el diseño de tareas que permitan al estudiante concienciar acerca de los valores, reflexionar sus actitudes frente a casos reales, valorar el entorno y realizar un diagnóstico general del contexto en el que se encuentra.  Adoptando a (Tobón 2005) se podría trabajar en un proyecto ético de vida de cada estudiante, invitándolo a proyectarse en el futuro  realizando un examen introspectivo de su entorno y sus aspiraciones.
CONCLUSIONES

La formación de valores en las competencias en el caso de la educación superior en el Ecuador implica en general un proceso a mediano plazo, que no concluye con la adopción de un Código de Ética; este sólo es el punto de partida.

· Las universidades deben asumir el reto llegar a la excelencia académica implementando y ejecutando procesos docentes educativos en los que se verifique el saber ser, saber hacer, saber convivir y saber conocer mediante un estudio comparativo del diagnóstico de entrada con el de salida.

· La formación integral debe orientarse a la pertinencia e idoneidad del profesional, desde esta perspectiva el estudio del entorno es vital,  a la vez determinante de la ética y valores a formar sin olvidar que la sociedad y el individuo son el todo y la parte.

· Los valores deben contemplarse en el currículo, para lo cual se necesitan estrategias, actividades, recursos; en un proceso  en el que el estudiante debe desempeñar un rol activo mediante un proceso de sensibilización, la concienciación, el cooperativismo, la autorreflexión y la motivación al cambio en un proceso interactivo con el docente para la construcción de un proyecto ético de vida.

· El desafío de la formación de valores es principalmente del docente, para ello la capacitación es esencial conjuntamente con el compromiso y la actitud de cambio de estructuras mentales alejadas de la anarquía, la pasividad y la desintegración, entendiendo que las instituciones de educación superior cumplen un papel trascendental en las sociedades no solo en el campo investigativo, también lo hacen en la vinculación con la colectividad, la formación de profesionales competentes y como baluartes de colectivo social.
· Para finalizar, los cambios que el país necesita  en relación a la ética y los valores son urgentes, caso contrario los niveles de tolerancia frente a la corrupción, la desigualdad, las muertes, la injusticia y las perdidas económicas, sociales y culturales incluyendo a la familia seguirán  socavando a la nación hasta llegar a consecuencias funestas.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS
UNESCO (1997). Convención Interamericana contra la Corrupción. Caracas.

CONESUP, Fundación Eugenio Espejo y USAID, (2006). Construcción de la Ética en la Instituciones de Educación Superior. Código de Ética y Manual de Aplicación. Quito.

Boff, Leonardo (2006). Ética y formación de valores. http://www.servicioskoinonia.org
Burbano de Lara, Felipe, (2004). Coaliciones fantasmas, esencialismos políticos y corrupción, en Revista de Ciencias Sociales ICONOS, pp. 105-112. Quito.

Formación de valores en Red Escolar. http://redescolar.ilce.edu.mx/redescolar/Revista
Isla Vilachá, Idalia Irene. La formación de valores desde la docencia universitaria”, http://www.campus-oei.org
Morín, Edgar (1999). Los siete saberes necesarios a la educación del futuro. UNESCO. París.

Ortiz Torres, Emilio. La Formación de Valores en la Educación Superior desde un Enfoque Psicopedagógico. http://www.campus-oei.org
Pupo Rodríguez, Natacha. Fundamentación de una propuesta para la formación y desarrollo de los valores. http://www.gestiopolis.com
Saenz, Luis (2006). La complejidad de la Ética. Una reflexión sobre el tomo 6 Ética de la obra El Método de Edgar Morín. http://www.pensamientocomplejo.com.ar
Schmelkes, Sylvia (1996). La Formación de Valores en la Educación. Estudios filosofía-historia-letras, http://biblioteca.itam.mx.

Tejada, Carlos y Mendo, Carmona y otros, (2006). Competencias y formación Universitaria: la necesidad de un nuevo enfoque. htpp://www.eprints.relis.org

Tobón, Sergio, (2005). Formación basada en competencias. Bogotá: Ecoe Ediciones (Segunda Edición).






� Tejada, Carlos y Mendo, Carmona (2006). “Competencias y formación Universitaria: la necesidad de un nuevo enfoque”, htpp://www.eprints.relis.org





� ibidem





� Sylvia Schmelkes, 1996 “La Formación de Valores en la Educación”, Estudios filosofía-historia-letras, � HYPERLINK "http://biblioteca.itam.mx" ��http://biblioteca.itam.mx�.





� Saenz Luis, 2006, “La complejidad de la Ética. Una reflexión sobre el tomo 6 Ética de la obra El Método de Edgar Morín”, htpp://� HYPERLINK "http://www.pensamientocomplejo.com.ar" ��www.pensamientocomplejo.com.ar�





� Morín, Edgar, 1999, “Los siete saberes necesarios a la educación del futuro” UNESCO, París


� Boff, � HYPERLINK "http://leonardoboff.com" �Leonardo, �2006, “Ética y formación de valores”, http://www.servicioskoinonia.org





� Formación de valores en Red Escolar, http://redescolar.ilce.edu.mx/redescolar/Revista





� Ortiz Torres, Emilio “La Formación de Valores en la Educación Superior desde un Enfoque Psicopedagógico” � HYPERLINK "http://www.campus-oei.org" ��http://www.campus-oei.org�





� Tobón, Sergio, 2006, “Formación basada en competencias” Ecoe Ediciones, Segunda Edición, Bogotá.








PAGE  
13

